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de su participación en «Faessa Internacional, Sociedad .\ nónima»,
por importe de 251.402.633 pesetas.

Tercero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
que se devengue como consecutmda de las transmisiones que se
realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a dicho
Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma P.'! citado
beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.-La efectividad de los antenores beneficios queda expre
samente supeditada. en los términos previstos en el artículo 6,
apartado dos, de la Ley 7611980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se neve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un afta contado a partir de la fecha de publicación
de la presente en el «Boletin Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a pa.r1tr del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo" Sr: Secretario de Estado de Hacienda.

14499 CORRECCION de ,"ores de la Orden de 20 de
marzo de 1986 por la que se conceden a las Empresas
que se citan los bem!/iciosflScales de la Lev 27/1984
~M~~~ .

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 88, de 12 d~
abril de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación;

. En la ~ápna 12989, segunda. columna, D), quinta linea, donde
dice: «perJWCIO de su modificactón o su presión por aplicaCión. en
su», debe decir. «perjuicio de su modificación o supresión por
aplicación, en SlD.

. En la~ mismas pápna y columna. Sexto.-, tercer párrafo,
pnmera linea. donde dice: «"Nacar, Sociedad Anónima"-a consti
tuir-(expediente AS/32), instalación ell», debe decir: «"Norcar
Sociedad Anónima"-a constituir-{expediente AS/32), tnStalaclÓ~
en».
. En la página 12990, primera columna, tercer párrafo, segunda

lmea, donde dice; oNIF A.78058427. Instalación en Mieres (Astu
rais) de una industria», debe decir: oNIF A.78058427 Instalación
en Mieres (Asturias) de una industria».

14500 CORRECCION de ,"atas de la Orden de 21 de
marzo de ~986 por la que se concede a las Empresas
que se citan los beneficios fiscales de la Lev 2J11984,
de 26 de julio.

Padecid~s errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el .Bolelin Oficial del Estado» número 88 de fecha 12 de abril
de 1986, a continuaci,ón se formulan las oportunas rectificaciones:

. En la página 12994,. primera columna, Sexto, primer párrafo,
pn~era lmeaz ~onde dice: «"Compañía Industrial Ausa-Erandio,
SOCiedad Anomma"», .debe decir: «"Compañía Industrial Asua
Erandio, Sociedad 1\nónima"».
. En las mism!1s páf.i:na.y columna, Sexto, quinto párrafo, primera

linea, donde dIce « Veldonor, Sociedad Anónima" (expediente
NV/ll), número», debe decir. ~"Videonor, Sociedad >\n6nima"
(expedIente NV/II), número».

CORRECCION de ,"atas de la Orden de 2 de abril
de 1986 por la (/Ue se regulan determinados aspectos
del Seguro Combinado de Pedrisco y Llullia en
Algodon, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1986.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 88, de fecha 12 de abril
de 1986, a continuación se fonnulan las oportunas rectificaciones:

En la página 12998, segunda columna, Pedrisco:" segunda línea,
donde dice: «sólida y amorfa que por efecto del impacto ocaSiOnes

pérdida», debe decir: «sólida y amorfa que por efecto del impacto
ocasione pérdidas».

En las mIsmas página y columna. Daños directos:, primera
linea, donde dIce: «1.os ocasiondos ~r incidencia directa del»,
debe deCIr «Los ocasionados por inCidencia directa del».

En la págIna 12998, segunda columna, Tercera., cuarta línea
donde diCe (Inundaciones, trombas de agua, beldas, o cualquie;
otro fenómeno», debe decir «inundaciones, trombas de agua,
heladas, cualquier otro fenómeno,..

'En la página 12999, segunda columna, Diecisiete., 7., primera
linea. donde dice: «Riesgos oponunos y suficientes, en caso de
cultivo$ eID;. debe decir: «Riegos oponunos y suficientes, en caso
de CUltl \ os. tn»

En la pagma 13000, primera columna, b), primer párrafo,
pnrnem ,inea. donde dice: «Acaecido un siniestro la producción
que obtenga en la recolee·». debe decir: AAcaecido un siniestro la
produccJún Iwe se obtenga en la recolec-».

RESOLUClON de 23 de mayo de 1986. de la Direc
Ción General de Tributos. relativa a la consulta
furmulada por la Asociación de Fabricantes de Sobres
r Bo/sas (SOYBOL), en base a /0 dispuesto en el
amculo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diCiembre.

Visto el escnto de fecha de 24 de marzo de 1986, por el que la
Asociación de Fabricantes de SQbres y Bolsas (SOYBOL) formula
consulta en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo establecido en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1986~

Resultando Que la citada Asociación es una organización
patronal;

Resultando que el objeto de la consulta es detenninar si las
ventas, suministros o entregas de productos realizados a Embajadas
de otros países con sede diplomática en España son operaciones
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, por considerarse
exportacIOnes u operaciones asimiladas a la exponación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 4, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido. aprobado por Real Decreto 202811985, de 30 de octubre,
están sujetas al CitadO Impuesto las"entregas de bienes y prestacicr
nes de serviCIOS realizados por empresarios o profesionales a título
oneroso. con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional;

Considerando que los artículo 9 de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y 15 del Reglamento,
regulan las exenciones del Impuesto sobre el Valor Añadido
relativas a las exportaciones, sin que se consideren entre las mismas
las entre¡p.s de productos a Embajadas de otros países '~on sede
diplomática en España;

ConSiderando que, en virtud de lo dispuesto en el aniculo 10.
número 6. de la Ley 30;1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, están exentas, como operaciones asimiladas a las
exportaCIOnes, las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas en el marco de las relaciones diplomáticas y consulares
en los casos y con los requisitos Que se determinen regJamentaria~

mente;
Considerando que el articulo 16 del Reglamento del Impuesto

regula las exenciones relativas a las operaciones asimiladas a las
exportaCIOnes, estableciendo, en concreto, en los números 8 y 9,
Que está.n exentas del Impuesto las entregas de edificios o parte de
los mismos y los terrenos anejos adquiridos por Estados extranjeros
que se utIlicen como sede de sus representaciones diplomáticas o
consulares y las entregas de vehículos automóviles de turismo que
circulen con placa diplomática al Cuerpo Diplomático extmnjero y
a los Consuies de carrera extranjeros acreditados en España,
siempre que se cumplan determinados requisitos previstos en el
Reglamento del Impuesto;

ConSIderando que en el precepto reglamentario señalado ante·
riormenttt [lO se recoge ninguna exención aplicable de forma
genérica a las entregas o suministros de productos realizados a
Embajadas de otros países,

Esta DIrección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Fabricantes de Sobres y Bolsas (SOYBOL);

Las vl7ntas, suministros o entrega~ ~e productos realizados por
empresanos. en el desarrollo de su actiVidad empresarial a Embaja*
da~ de otros países con sede diplomática en España son operaciones
sUjetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor Aiiadido sin
perjUlcio de las exenciones previstas en el anículo 16, núme;os 8
y 9. del Reglamento del [mpuesto.

Madnd. 23 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
JavIer Eúoa '/dlarnovo.


